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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 

por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandante 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y a cargo de la parte demandada FERNANDO PELÁEZ 

ARANGO, así: 

 
 
Gastos:  -----------------------------------------------------------------------------$ -----0------ 
 
 
Agencias en derecho (Archivo digital No.12) …………………….………………. $   5.000.000 
 
 

TOTAL COSTAS..........................…………………………………………….      $   5.000.000 
 
 
 
En letras, son: CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($ 5.000.000). 
 
Medellín, 03 de octubre  de 2022 
 
 
 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
r.m.s 
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Proceso Verbal con pretensión de Restitución de tenencia 

Demandantes Banco Davivienda S.A. 

Demandados Fernando Peláez Arango 

Radicado  05001 31 03 009 2021 00418 00 

Asunto -. Aprueba Liquidación de Costas 
-. Ordena oficiar  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 
 
1-. Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría del 

despacho se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

le imparte su aprobación. 

 
2-. Fenecido como se encuentra el término otorgado en providencia de fecha 31 de 

agosto del año que transcurre, para que el demandado realizara la entrega forzada del 

bien objeto del contrato que se declaró terminado, previo secuestro que aún no se ha 

dado; la parte interesada solicitó se oficie a la SIJIN y/o POLICÍA NACIONAL para la 

inmovilización en atención que éste circula en territorio nacional.  

 
Por ser procedente el ruego de la apoderada judicial de la parte demandante se 

ordena expedir despacho comisorio para llevar a cabo la diligencia de entrega dirigido a 

la SIJIN y/o POLICÍA NACIONAL. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

r.m.s. 
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